
-@'

E
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

SECRETARIC

ANÓTESE. COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE, -

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 2 6 AG0.2020

DEcREro N' l?V I e)

VISTOS

1.- Decreto N"331 de fecha 24 de marzo del 2020 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO

2020"

2.- Ord¡nario N"139 de fecha 30 06 2O2O del Jefe del

Departamento de Salud(S), e,i ¿onOé éi Si. Atcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que

más abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de PrestaciÓn de Servicio suscrlto con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedéntéi ya se encuentran reg¡strados en Contraloría'

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades oue me

confiere el art. 63 ambos ae la lev"Ñ; i gOéS. óro-a¡¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades,

móáiñcaoá por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de PrestaciÓn de Serv¡c¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica' a.f¡n 
-99 

IFI:I.."
CábO CI ..CONVEÑIO PNOCRITUÁ IPOVó A LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO 2020"

2 - El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'APoYo A LA SALUD

MENTAL INFANTIL"

NO[¡ARE CARGO HORAS SEI\¡ANAL HONORARIOS IMENSUAL 

-NICOLE VEGA ROJAS PSICOLOGA 20 HORAS 3 421.994 MENSUAL (C4)
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Distribución:

-Secretar¡a (MuniciPio)
-Cont¡aloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador

I
MPCH/LBF/mila.u¿l

LESTE
ct

ONA
ARIO M

aD lil¡3lRAD0

P

É.
Fo

I'tU

POR

I

n
I

\

,C


